
  

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

REQUERIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA CON VALORES ANORMALES 
 

Exp.:A/SER-018797/2020 
 

En relación con el procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato 
titulado “Programa de actividades físicas adaptadas para personas con discapacidad 
intelectual en trece Centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 
lotes)”. 

A la vista de las proposiciones formuladas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
149 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y en la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas particulares que rige el contrato, se considera que la oferta 
presentada por DEPORTE, OCIO Y EVENTOS, S.L. para el Lote 2, por referencia al conjunto 
de ofertas válidas presentadas, pueden ser desproporcionadas o anormales. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la LCSP, se le concede de plazo 
hasta las 23:59:59 del día 5 de noviembre de 2020, para que justifique y desglose razonada 
y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base 
al cual se haya definido la oferta, mediante la presentación de aquella información y 
documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 

En concreto se deberá cuantificar y detallar: 

1.- Costes de personal:  

• Importe de las horas de prestación del servicio: 

o Precio/hora de los monitores. 

o Precio/hora del médico.  

• Horas del Programa para la totalidad del contrato en el lote 2 de monitores y del 
médico. 
 

• Árbitros (según tarifas establecidas por las respectivas federaciones deportivas) 

- Importe árbitro por partido de baloncesto. 
- Número de partidos de baloncesto 
- Importe árbitro por partido de fútbol sala. 
- Número de partidos de fútbol sala 

2.- Otros costes de personal: 

• Absentismo: Porcentaje y estimación en euros .  

• Seguridad Social: Porcentaje y estimación en euros.  
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       3.- Costes materiales 

4. Gastos generales y beneficio industrial  

• Gastos generales: Porcentaje y estimación en euros.  

• Beneficio industrial: Porcentaje y estimación en euros.  

5.- Valoración de los compromisos adquiridos con los criterios evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas.  

 

La falta de contestación a este requerimiento de información o, en su caso, el 
reconocimiento de que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, 
tendrá la consideración de retirada injustificada de la proposición, incurriendo en la causa de 
prohibición de contratar prevista en el artículo 71.2 a) de la LCSP. 

 
La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 
Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 

Se hace constar expresamente que de conformidad con lo que dispone el artículo 158.3 
de la LCSP, el plazo máximo para efectuar la adjudicación ha quedado ampliado en 15 días 
hábiles. 

 
LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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